
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia – Quindío 

 

Armenia (Q), veintisiete (27) octubre de 2023  

 

Solicitante: Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

Asunto: Ordena Remitir Asunto al Competente  

Radicación Sin radicado – En Trámite – Carpeta 039 

 

El 23 de octubre de 2023, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 

solicitó el suministro del expediente en el cual se profirió el oficio 1140 

expedido por este despacho judicial el 03 de septiembre de 1996, visto en la 

anotación número 005 del folio de matrícula 280-35729. 

 

 
  

Revisado el libro radicador digital de este despacho judicial y aplicativo de 

justicia siglo XXI, con los nombres relacionados en la ilustrada anotación, se 

observó que el expediente no se encuentra en este despacho judicial. 

 

Por ello, se hará traslado por competencia de la solicitud al Archivo Central, en 

cabeza del Auxiliar Administrativo Grado III, José Libardo Rave García, para 

que suministre la información requerida por  la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia Quindío al correo 

ofiregisarmenia@Supernotariado.gov.co.  

 

mailto:ofiregisarmenia@Supernotariado.gov.co


En este orden de ideas, se remitirá el asunto al Archivo Central, por intermedio 

del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de 

Armenia, lo cual deberá ser comunicado a la peticionaria a su dirección de 

correo electrónica ofiregisarmenia@Supernotariado.gov.co y al Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Armenia correo institucional. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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